
Sevilla, 5 de marzo 2008 BOJA núm. 45  Página núm. 121

Almería, 4 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos de 
inspección de tributos cedidos. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de las siguientes notificaciones.

Se requiere a doña Isabel Ruiz Martínez, con DNI 
núm. 27262735F, con domicilio conocido en el término 
municipal de Vícar, provincia de Almería, en calle Cruce 
del Solanillo s/n, para comparecer en las oficinas de esta 
Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Almería, 
en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación de la presente comuni-
cación, al objeto de regularizar su situación tributaria por 
el Impuesto sobre Patrimonio, Ejercicios 2004, 2005 y 
2006, en tanto no haya sido comprobado ni se halle pres-
crito, deberán comparecer por sí mismas, o mediante per-
sona debidamente autorizada, aportando DNI y cuantos 
antecedentes y justificantes posean y consideren Vds. de 
interés. En el supuesto que deséen actuar mediante repre-
sentante será necesario, de conformidad con el art. 46.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que la representación se acredite por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna siendo vá-
lidos, a estos efectos, los documentos normalizados que 
apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de 
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley Gene-
ral Tributaria), así como de las sanciones por infracciones 
tributarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debidamen-
te autorizado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Almería, 11 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificados por comparecencia en actos de 
inspección de tributos cedidos. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 112.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu-
taria, y con los efectos previstos en la misma, el Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, efectúa la 
práctica de la siguiente notificación.

Se requiere a don Luis Ruiz Martínez, con DNI núm. 
27259966K, con domicilio conocido en el término muni-
cipal de Vícar, provincia de Almería, en calle Cruce de las 
Marinas, núm. 153, para comparecer en las oficinas de 
esta Inspección de Tributos, sita en C/ Trajano, 13 de Al-
mería, en el plazo de 15 días naturales, a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación de la presente co-
municación, al objeto de regularizar su situación tributaria 
por el Impuesto sobre Patrimonio, Ejercicios 2004, 2005 y 
2006, en tanto no haya sido comprobado ni se halle pres-
crito, deberán comparecer por sí mismas, o mediante per-
sona debidamente autorizada, aportando DNI y cuantos 
antecedentes y justificantes posean y consideren Vds. de 
interés. En el supuesto que deséen actuar mediante repre-
sentante será necesario, de conformidad con el art. 46.2 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que la representación se acredite por cualquier medio 
válido en derecho que deje constancia fidedigna siendo vá-
lidos, a estos efectos, los documentos normalizados que 
apruebe la Administración Tributaria.

La representación deberá extenderse, en su caso, a los 
expedientes sancionadores que se instruyan a resultas del 
procedimiento de regulación de la situación tributaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 207 y siguientes de 
la Ley 50/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

La presente citación interrumpe la prescripción de las 
cuotas y recargos devengados a favor del Tesoro por el Im-
puesto y ejercicios reseñados (artículo 67 de la Ley Gene-
ral Tributaria), así como de las sanciones por infracciones 
tributarias que, en su caso, le pudieran corresponder.

Se le advierte que de no atender esta comunicación, 
personalmente o por medio de representante debidamen-
te autorizado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

Almería, 11 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 12 de febrero de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Purchena.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
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en la Oficina Liquidadora de Purchena, con domicilio en 
Purchena, C/ Pablo Picasso, 3, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artícu-
lo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 12 de febrero de 2008.- El Delegado, Juan 
Cáceres Gerez.

ANUNCIO de 19 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de Ubrique.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de Ubrique, con domicilio en Ubri-
que, Av. Fernando Quiñones, 5, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del art. 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cádiz, 19 de diciembre de 2007.- El Delegado, 
Daniel Vázquez Salas.

ANUNCIO de 21 de diciembre de 2007, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por el que se cita 
para ser notificado por comparecencia en actos de 
la gestión de los tributos cedidos, dictados por la 
Oficina Liquidadora de San Roque.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
interesados detallados abajo, para que comparezcan en 
la Oficina Liquidadora de San Roque, con domicilio en 
San Roque, C/ Velázquez, 1, Edif. Alameda, 1, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo 
ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 del art. 
112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).


